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qm $e mencionan pasen á ocupar en el 
escalafón los números que á cada uno se 
he asignay con derecho á los haberes co- 
rrespondientes á la semtâ  sé tim a y ocla- 
va categoría del menciónado escalafón^--- 
Páginas 637 y 638.

Otra concediendo á D, francisco Esteve Bo- 
ley la excedencia del cargo de Profesor es
pecial de dibujo de tas Escudas Norma
les de Maestros y  Maestras de Barcelona. 
Página 638. .

Oirá dispomendo se den los ascensos de es
cala por fallecimiento de D. Francisco

P A R T E _ 0 F I C 1 A L  

R B i m i  i n  c N s i n  k  r a m i !

i . M. el Riy  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
#. M. la Rkiña Doña Victoria Eugenia 
y 8S. AA. RR. él Pííhoipe dé Asturiasi é 
Infantes continúan sin novedad en su 
ftjiportante salud.

De igual beneficio, disfrutan las dé- 
mis personas de la Augusta leal F»« 
W la.

H f E R I 6  DE IS T E üM  PÜSUC/
Í B E L L i S  A E T E S

REAI/ES ORDENES 
limo. Sr.: En cumplimiento de la Real 

orden de 4 de los corrientes, en la que se 
^ p o n e  que á D. Enrique Martí Perlá, 

Plácido Francés Mena y D. Francisco 
do la Pezuela Ramírez, Profesores de tér
mino de la Escuela de Artes y Oñcios de 
Madrid el primero y de la Escuela In
dustrial los dos últitpios, para su anti
güedad en el escalafón del Profesoi’ado 
de término se léia compute como tiempo

Eahola PuignaUj y que los Catedráticos 
D. Cayetano Carnet y  I), José Mañas pa
sen á ocupar en el escalafón los números 
12 y 20yrespecHvámenÍeyy anunciando á 
concurso entre Catedráticos numerarios 
la Cátedra de Tecnología mecánicay que 
como consecuencia de nicho fallecimiento 
queda vacante m  la Escuela Central de 
Ingenieros Industriales—Página 638.

Otra nombrando á Josefina Marbonell y  
Quesada  ̂Profesora de JEVancés de la Es
cuela Normal de Maestras de Madrid.— 
Página 638.

AdBiliiliitraoió.rs Oiátral:

H a c ien d a . — Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.— de 
las declaraciones de derechos pasivos he
chas por este Centro directivo durante la

total de servicios y para todos los efectos 
que précedan desde la fecha de sus nom
bramientos como Profesores auxiliares 
dé Dibujo geométrico de la Escuela de 
Artes é Industrias de Madrid, con el nú- 
m ^o doble que les correspondan, 

é. M. él R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer; .

í.® Que los Srés. Martí Perlá, Francés 
y Pez:úela ocupen, respectivamente, los 
números 104, 1Í5 y 106, duplicados, con 
derecho á los haberes correspondientes á 
iá octava categoría del mencionado es
calafón.

2.̂  Que debiendo serles reconocido 
dicho haber desde 8 de Febrero de 191B 
al Sr. Martí Perlá, 7 de Diciembre de 1915 
al Sr. Pezuela y 31 de Enero de 1916 al 
Sr, Francés, se adopten las resoluciones 
que sean oportunas para que en su día 
puedan percibir las diferencias que les 
correspondan en la forma legal que sea 
procedente. .

Da Real orden lo digo á ¥ . L para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Vf X. muchos años. Madrid, 31 de Agos
to de 1917.

AlfDEADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

segunda quincena del mes de Agosto últi  ̂
mo.—Página 638. 

iNSTRüOOiéN PÚBLICA,—Subsecretaría. — 
Anunciando hallarse vacante en la Esmp^- 
la Central [de Ingenieros Indmtrig.hs la 
Cátedra de Tecnología mecánica y Fewo- 
carriles—Página 640.

A n exo  1.®— Ob seh y a t ph io  Ce n t r a l
TEOROLÓGICO. — SUBASTAS. — ADMIRIS« 
TRAOiÓN P rov in c ia l ,—Sa n to r a l .

A n e x o  2 .®— E d i c t o s .— C ü ab h osí
TICOS D I

GoBBRNAéiÓN.—Dirección General de Se
guridad. — Continuación del escalafón 
del personal del Cuerpo de Seguridad, 
pendiente de esta Dirección GmeraL

A n ex o  3.®—Tr ib u n a l  S uprem o ,— Sa la  
DE LO Gwíh.--^FUegQB 34, 35 y 36.

Hiño. Sr.: En cumplimiento de io dis
puesto en las Reales órdenes de 12 de 
Abril último, po^ las que se hidierbn ex
tensivos á los Sres. Sánchez Oovisa y Vi- 
llegás Brieva, Prpfesorés de término de 
la Escuela de Artes y Qfícios de Madrid, 
los beneficios concedidos á D. Antonio 
Ibor Guardia por las Reales órdenes da 
20 de Octubre y 25 de Noyiombré de 1913 
para su antigüedad en el escalafón dél 
Profesorado de tórminó de las Escuelas 
Industriales y de Artes y Ofició^,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer;

1.® Que los Sres. Yillegás Brieva y 
Sánchez Covisa pasen á ocupar, respecti
vamente, íos números 48 y 78 dupiicádo, 
con derecho á percibir los haberes co
rrespondientes á la sexta y séptima cate
goría del mencionado escalafón. ^

2.® Qüe debiendo ser reconocidos di
chos haberes desda 8 dé Febrero de 19í3 
»1 Sr. Villegas Brieva y desde 19 da Agos
to del mismo año al Sr. Sánchez Covisa, 
se adopten las resoluciones que sean 
oportunas para que en su día puedan 
percibirlas diferencias que ieS corres
pondan en la forma legal que sea proce
dente.
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'Be Reai ordBn. lo digo á V» L para 
su  conocimiento y efectos. Dios guarda n 
T. L mnelios años. Madrid, 31 d t  Agos
to do 1917.

Bpicffj Subsecretario é© este Mlid^terio,

lim o, Sr.: Aeeedie5j?,cIo á lo solieitado. 
p o r D. Fraiaeisco .Estove Boíey,

S, M. el Rey (q. D, g,) ka tenido á bien 
disponer que se conceda al solicitaníe la 
excedenclB en el cargo de Profesor ©spe- 
cial da Éíibiijo de las Escuelas Normales 
de Ma^astrps y Maestras de Barcelona, m  
las c'ondieiones determinadas por la Real 
orclen de 24 d© Abril del corriente año. , 

De Real orden lo digo ^ I. para m  
wiiodmieB,to j  demás efectos* Dios guár
ele i  Y, I. muchos añosi, Madrid, 1.® de 
Septiembre da 1917,

ANDEADS. . 
Señor Director general de Prim era ense- ■ 

nansa.
Señor Rector de la Universidad de Bar- 
• celOBa, ■
Señores Directores de las Escuelas Nor

males de Maestros . y  Maestras- de Bar-  ̂
€6l.0 £ia, '

1 0

lim o , Sr,: Habiendo fallecido en 29 de 
-Agosto próxim.o pasado D. FrancíscG Ra
ncla y Buignau, .Catedrático d© la Escue-* 
la Central de Ingenieros Industriales,

B. M, el Rey (q. D. g.) ba tenido á bien 
disponer se den ios ascensos d© escala, y 

' en  BU conseeuencia, que los Catedráticos 
miimerarios B. Cayetano Cornet Palau y 
B. José Mañas Bonvé pasen á ocupar en 
©1 ©scalafén los números 12 y 2 i ,  respec- 
ílvam ente, con la antigüedad de 23 do 
■AgoBto del corriente año y sueldo anual 
desde dicho día de 7JOO pesetas ©I p ri
mer© y 6 .G0 0  pesetas el segundo.

Es asimismo la voluntad de B. Bí, que 
la  Cátedra de Tecnología mecánica y Fe- 
.rroc arriles, vacante en la Escuela Cen
tra l de Ing'onieros In iu stria les por'falle- 
^cimiento del Sr, Ealiola, se anuncio á 
-concurso entre Catedráticos numerarios, 
con arreglo ai arlfculo 1.9 del Reglamen
to de 6  de Agosto de 1907,

De Eeal «irnea lo digo i  T. I. 
su conocimiento j
í- "Ye I. nmemti mrn. Ivl-í árid, 4 át Septiem
bre da 1917,

- ■ ANDRADB,
is lo ?  Bnfeseísretíirlé de mis MínMmlo^

lim o. S r : En el expediente de concurso 
libre de méritos convocado por Rea! or 
den de 8 de Ji.iEi''' 5 para proveer en^
tre  Prcfesoreo do Fi n̂rQ<s. d© otras Escue.

Nórmale?, de coeílclén
una pli7,za üe 6n dicb?t -á
za vacante en la Escuela NorB:ul de Maes
tras de Efadrid:

Oída la Comisión perm aiiente de! Con
sejo do Instrucción Pública,

9. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

á-oAibrar dielia plaza á D.^ Joseñna 
Carbo'i$),ú!l y Qiiesada, con la rcmunera- 
cl6ñ anual de 1.500 pesetas, declarándose 
vacante la de Profesora d© Francés de 
la s  Escuelas Normales de Maestros y 
Maestras d.© Almería, que actualmente 
des©m.peña la radicada Profesora.

Be Real orden lo digo á ¥ . I. para bu 
«OBodmiento j  demás efectos. Dios guar
da á Ye L Madrid, 6 'de
Septiembre de 1917,,

AK.DRADE. 
Señor Director general de F iim era ©n- 
" sañansa.'

V.

Extracto de la hoja de méritos y servicios 
■ de Josefina üarhondl f  Qmsada*
Por orden de Ja Dirección Ceneral d© 

Prim era enseñanza- do 12 de tlunio de
1916, Y en virtud á© oposición, fiié nom
brada Profesora especial de Francés de 
la Escuela Normal de Maestras de La La
guna (Canarias).

Eíi virtud d@ concurso de traslado y 
orden de lá. Dirección de 9 de Marzo de
1917, fuá nombrada Profesora da F ra n 
cés de la Escuela Normal de Maestras de 
Lugo,

Por Real orden de 21 de Mayo de 1917, 
y tambíé.ü en virtud d© concurso áo tra s
lado, fué nom,biMda Profesora de la m is
ma asignatura de las Escuelas Normales 
de Maestras y MaestrG.s de Almería, ccn 
la remuneración anual de 1.5§0 pesetas. 

Cargo, desde el cual ha concurrido á 
est© concurso para proveer' la plaza de 
Profesora de Francés de la .Escuela Nor
mal de Maestras de Madrid.

Ooii. anterioridad á su iioMbramiento 
d© Profesora propietaria ha desempeñado 
los siguie,nt©s' gorvicios:

Por orden d© la Diraccioa General do 
Prim ara ©nseñaiiza de 4 de Octubre de 
1914, fué nombrada Auxiliar gratu ita  de 
Francés d© ia Escuela Normal de Maes
tras de Madrid. • ;

En. 14 de Enero de Í915 y por orden do 
la misma Direcelón, fuá -nombrada P ro 
fesora interina de la misima enseñanza en 
la,Escuela Normal de Maestras d© Caste
llón, ■ , .

De orden de la mistna Birección y con 
igual fecha, fue agregada'.á ia Escuela 
Normal de Maestras de Madrid durante 
el curso de 1915.

Conñrniada la anterior autórización, 
quedó agregada, ©n comisión, á la m is
ma Escuela díirsnte el curso de 1915 á . 
1916, por orden do la Dirección ü-enerai 
d© 2S de Octubre de 1915, cesando en la 
anterior comisión por orden de .22. de- 
Enero de 1910.

Formó parte de los Tribunales de. exá
menes extraordinarios d© Beptiembro de 
1915 y de los celebrados en Enero de 1918' 
en dicha Escuela Normal d© Maestras de 
Madrid.

íDIHISIFlffll CESIEE
SaiSTERíD DE HACEMÍÍa

j  d m í m  W m íYBn.
líelación de Im  declarmioma ■ de derechos- 

pasivos h&chm m  la segunda quincena 
de Agosto.

JUBILACIONES
Pesetas.

Uaeeta 8e üüa'dspia. ^  2B8
, ■ ! Pesetas.

haber pasivo anual do 7.000 
pesetas, cuatro quintos de
8.750, por M adrid 7.600,00

D. José Serrano Carranza, Jefe 
de Negociado de tercera dase  
del Coerpo .Auxid^^r del MD 
D iste  rio de .Estado. Se lo decla
ra con derecho al .habe.r pasi
vo ano ai de 3.200 pesetas, 
cuatro quintos de 4.GOO, por •,
Madrid  .......    . 3.290,00

D» Juan Altozano González, Oñ»' 
eiíil segundo de Admlíiistra- 
clon ci-vil, Auxiliar cuarto de . 
la Secretaría tí el Ministerio de 
-Fomento. Se le declara con 
derecho al habar pasivo anual 
de 2.400 pesetas, cuatro quin- , 
tos de 3.000, por Alicante. -. • 2.400,00

D. José Ea.mos Bocanegra, Oñ- 
cial prim.ero de .Hacienda P ú
blica. Se lo declara con dere
cho al haber pasivo anual de 
2.100 pesetas, tres quintos'd©
3.500, por Mad-̂  id.....................  2.100,00

B. Fablo Ruiz Alonso, Oflcial de 
tercera cl.ase de Administra- 
ción Civil. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 2.0^0 pesetas, cuatro quin
tos de 2.5C0, por Santander,.. 2.600,00

D. Maximino Domínguez San- ;
tana, ©ñciai cuarto da Hacien.- 
dv Pública, cesnrite. Sa'le de
clara con G-^recho al haber pa- . 
si'fo aaoal de 1.200 pesetas, 
trc-s quintos- de 2.000, por
Cádiz. ........ ------------------- 1.200,00

D. Basilio Martín Calles, O.ÜciaI 
en arto.en la Intervención de 
Hacienda ‘de Salamanca. Se . 
le declara con derecho ai ha
ber pasivo aiviiai de 1.200 pO' 
setas, tres quintos? de 2.000, por
Salain.aiica .o. . . . ------- . . . . . . .  1.200,00

D. Francisco Agrelo y Leiro,'
Jefe de prisión, prevoiitiva -de 
segunda clase. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
aa.ual d© 700 pesetas, dos 
quintos de 1.750, por Ponte
v ed ra ..       ú

Importan las j'uMlaciones ̂ . 19.800,00

D. José Jackson Yeyan, Inspeo- 
I íor del Cuerpo de Telégrafos.'
y  Se le declara con derecho al

JUBILACIONES KEMWNERATOKUS
D. Sebastián Benítez, Domingo 

Subdeíegado de Yeterinaria 
ciel partido de Cuenca. Se lo 
declara con derecho á ia jub i
lación rem uneratoria de 1 @09 
pesetas, anuales que Te fu e  
coocedídá por Real orden^del 
Ministerio, de^ia Gobernación, 
de 25 de Julio último, p o r ' 
CuaBca.   - ...........

D. Benigno Mantilla de los Ríos, 
Subdelegado 'd© Veterinaria 
dei partido de Beinosa (San
tander). Se I© declara con de
recho á la Jubilación rem une
ratoria  (i© 80o pesetas anua
les que le fué co¿iC0 dida por 
Real orden del Bliulsterio de 
la Gobernación, de 25 de Julio 
último, por Santa.o.der.

Total . . . . : .  .
■ FE-NSÍONES VlTá OCIAS 

BEL. TESOKO
D.* Juana Magar Pers, viuda, 

huérfana de D. Juan, Conse
jero que fué de E¡§tado. Se la 

. de.olara. con-derecho á  ia potír, 
sión del Tesoro de 3.750 pese
tas anuales por Madrid.. .   ̂• •

L06%OO

800,00
l.S00,00

S.750,00



Sacíjta áe 10 Septiembre Í9IH

Do® María Dolores, Maria E.n- 
„ gracia y B ^ In é s  León Esao- 

. bar, huérfanas de í). Ar t̂oniOg 
Magistrado qne íué. So les de
clara con derecho á suceder á 
su madre Dd^^lnés, en la pea- ■

. . siÓa dei Tesoro, de 2.500 pese
tas anualesj. por Sevilla,. . . . .  2.500,00

D.® María üo xÍ síúb. y Feriíárí.dea
■ Eadai, viuda, liuéríaua de don 
JoBéj Jefe de Admird&tracion 
de cuarta clase que fué. Se Iñ 
declara con. derecho á suceder .
á  m  madre l>.® Euperta, en la ;, . 
pensión dei Tesoro de 1.625 
pesetas annales, por Málaga.. 1.625,00 

DJ® Ám.a.íJa Pascuala de Rego
jo s  y Valdés, viuda, iiuérfana 
de í). Darío, Jefe de Adminis
tración de tercera clase, Oñ- 
cial tercero del Ministerio de 
la Gobernación. Se la declara 
con derecbio á la peBsíón dei 
Tesoro de 1.625 pesetas anua-
léSj, por.M adrid.   ^ .

Bf' Cesárea García Limones, 
viuda, Liiétíana de D. FeJix,
Tesoü^ro que fué de B adeíi- ,,
»da pó'.blica. Se la deel ay j* ■ 
deirjcho á suceder ú su her- 

Felisa, en la pensión 
Tesoro, d e ' 875 pesWM  ̂

anuales, por Almería 
B..®-Carm.eri Feñalver ; y Boixa' 

dos, b iiérfem  de D. Patríelo, 
Inspector ele Vigilancia quo 
fué. Scí la decisr^ con 
íchoa.la pensión dei Tesoro

■ ín teg ra  de ?}00................. anua
les, por Zarag’07.a.  ................

1.825,00

875,00

.. 500,00
Importan laspeHfíiones 

del Tesoro. .

58S,3S

S75,00

’PENSIÓN DE BIONTEFÍÓ 
Bo® Dolores Peña Hernández,
- viuda D. Sstebán Pomei- 
■ TúB y T Q: r  i b i o,, llrdenim za

cuarto que fiié á e l Congreso 
do los Dlputadc.Se Se la decía-

- ra  con derecho f¿ la pensión 
de Montepifi^/ de Ministerios, 
por Madrid;, d e  .........

B.® María V urgas Cantillo, v iu 
da de D. ' Mariano Fernández 
Reqiien a, Jefe de Vigilancia 
.que íixé/.. dei Cuerpo de Prisio
nes. S% la  declara con derecho 
á 3a qíénsióa d© Montepío de 
Ofi'Anas, por Córdoba, áo- - . .

B.®/Teodora Orteaga Pagador,
, ■'tíuda de D. Earaon Barroso 
‘PajarÓB, Jefe d© Prisión pre- , 
ventiva de tercera oíase q u e . 
tué 'del Cuerpo de Prisiones.
Se la declara con derecho á la 
pensión de 'Montepío de Oñ-- 
ciñas, por Badajoz, d e . . . . . . .  375,00

B«® Isabel Aiarcón y López Ca
sero, viuda do D. Dionisio P é 
rez Carrascosa, Oñcial de p r i
mera clase del Cuerpo de 
Aduanas. Se la declara con 
derecho á la pensión d© Mon
tepío de Oñcinas, por Madrid, 
de . . . . . . . . _____ .- .

B® María de la Soledad Ruiz, .
Escobar, huérfana do D. Ka- 
fael lia r ía , uez d©, prim era 
instancia. Be la declara con 

' /derecho á suceder á su niadro , ' -
B.® Aurora, en la pensiója de '
MoBtepío de Oñcinas, por Va-
lladolid, d© . . . . . . . . . . . . .  825,00

■B,® Dolores ICató ; j  Flgueras, , 
viuda p .  Ramón Ametlie^

750,00

f

8fe,O0

F o n t Oficial de- quinta clase 
d© Hacienda. Be la declaxa 
cóíi derecho á la ryenúón de 
Montepío de Oñciñas, por'Bar- 
ce'loiux, de. j ^ . . 375,00

B.® Elisa Josefa Gerardo y G.iie* 
rrero, viuds;,-hiiórfaiir4: do don 
Daniel, AuXUlár tercero dé!
.Cuerpo facu.Uativo.de M inas.
So la declara.eoo derecho á Ja 

<h3 Montepío de Oñ- 
cinas, por. Ciudad Rpal, do . . .  , 500,00 

D.® Dominga Masona y Bans, 
viuda. de D. Aurelio Lopes y a  
Yidana, Catedrático del ínsti-_ 
tu to  de Barcelona. Se la decla
ra  con derecho á 'ia pensión 
de Montepío de Oñcinas^ por 
Bareolor á. d e , . P. 1.725,00

,D.® María iM  5: îlar Croliaré y 
Gahrido, viuda, de l>. Migticl 
Fernández Nocetaj 'Rcgistrá- 

. dor que fué de la Propiedad.
Be la declari ^  cltreeho. á 3a

pbr SevIUa, de A . . 825,00
Áijto,BÍaGatiórréz d©laFcfm 

y Tostado'j ViudiV.db B.-3M- 
, BbMhghez M f á ,  FrO^ 

footor Fiscal de ascenso. Sa la 
décl&rá con derecho á la.pen- 
î dóií de Montepío do Oñcinas^ 
por 'Fonteved?!á, »v-»•

D.® » r p r i l h  Sllvostra Mamireí 
■f üarcía Cassí/oIA viuda de 
I). RaHión ■ Tirado, Mancebo 
del HoBpitá*! do Mi ceros de Al- 
Biadéa. Be lu URolura dh- 
recho á la bohsÍ6ñ áe Menté- 
pío lio Almadén, por Ciudad 
Real, do , / , .... .. 375,00

D.® .Antonia López García, viu
da da í). José\ü5^^..vZ Paloma
res, Inspector i í  ̂ » f  
BOgiinda" clase 1  ̂ i lach- 

■ les. Se ffe üehlíra ooreolio 
á  ia pensión ' de Moiitepío de ■ ■ 
Oorreos,pior Albacete, de. ¿ í.150,00 

DA Pau ? Pt ALú^ed, viudá 
de D. Montesi-

. iios, Movaxiiad-j que füó de la ' , . 
Audle^ ía Pie\sTicial do Ta^ 
rragOBa. Se la declara coa de
recho á la pensión de-Mobte- 
pío de Aíinisteriüg, pbr Kará-
goza, de.............................    1.250,00

'D̂ ® Ca’ix^iina Moreno Espina,
„ viuda de .'D. José Bscoláno de 

la  Peña, Magistrado, que fiié 
d© la A.iidi©nd.a Torritorial do 
Sevilla, jubilado. Se la declara • 
con derecho á la pensión de

■ Montepío da Ministerios, por
■ Grai^ada, de.. . . . .  . . . . . .  . t .. 1.250,00
D.® María del 4.Biparo y D.® áía-

ría  d© las Mercedes Soler de .
Castro, huérfanas de D. Leari- 
dro. Presidente que fuó de la 
Audiencia d© Puerto Fnnclp©.,
Se las declara con derecho A 
la pensión de Montep.fo dO’ 
Ministerios, por Valencia, de.. 2.000,00 

B.® Teresa Alemany Clota, vlii- 
. da, huérfana id© D. Harciso, ■

Ofíclal segundo que faó de la 
Universidad da Barcelona» Se 
.líi declara con derecho á ;ia ., ■
paBsión'da' MoBté-pío de Mi- ' 
nisteríos, por Barcel ona, da... §§§M>

B»® Julia Cerezo Sánchez, vi ti tía 
• de D. Pedro Peña González, 

Biibdirector do segunda ciase 
que faé del Cuerp® de Prisio
nes. S@Ta declara con dere^ 
cho á la pensióp de M o n te ra  
de Oficinas, p o r Madrid, cl%,, áf# ,®  3

S0O,Q0

Di® Cármon Saavedra Pedrero,, 
viuda deB. f  ederfeo M.ai'qués 
Pedrero,-Ofio!al de cuarta ela-* 
se que fuó de Hacienda. Se la 
deéiarh con deiecho á- la pe.u-̂  
si011 de Montepío de Oñcitiadj 
por Cáce.res, de.

D.® Guadalup© Andrade Verde
jo, viuda de D. Antonio Gar
cía Malo, jefe de Negociado 
d© piim era clase de Hacien
da. Se ia declara con derecho 
á la pensión Montepío de . 
Oflcinas, por -M.arlrid, de . . . ■  1,25{|00

D.® Ána María Tebar y Escriba
no, viuda, de D. Anastasio 
Bans y Fernández, Íníeryen*» 
toh-de Sección en la elplota- 
d ó n d e  Ferrocarriles, Oficial 
prim ero de Administración A 
Se la declara con doreoho á í^ 
pensión de Montepío de Co
rreos, por Madrid, d e . . . . . .... 950,00

Im portm  la s  pensiones de 
Montepío. , . , : . , . . , - . . . : 17.299,99

250,00

1€6,66

Me sa d a s  d e  s ü p e r v ív e h c u  .
Leonor Bonet y álaríija^ 

viuda Enrique Guiloch©
Ferrer, Médico qm  íué del 
Cuerpo de PrlBloBes, S© la de
clara con de.r0 ,cho á dos m esa-' 

de supervivencia, al res
pecto áé íA0 b pesetas anua
les, por Segoviá./^^^...............

D.®. Có.nso.IacíÓn ,Dazá Mcnge, 
tíudá  ,(te D. José Solls' fííL 
fcuii Oápátií^ d é’entrada ¿  ̂■ 
eaíTCferas. Se íá áeúUfa coi¿ 
derecho á dos mesadas dé Btv • 
parviVóBcia, ai respecto de 
1.0D;L75 pesetas anuales, por
^ ' ^ j n h U    ... •*. »,

D.® Tbvár Oha.rrercs’̂̂
, viwda do D. áeVéflsh^Domín-

■ gnei y Rodríguez, do 
T/áégfá.tbs» ja doblara cúM 
d.-'roqho á'̂ dos mesadas de sU'

■ pei'yheíitíñf a l  respecto de 
1*000 pesetas por

D,® Vrn;ri& Loreto y Baqiíélc?^ 
vio da de D. Ántonio Ceballoé* 
Yillaíáñoz,. Colador de Telé^ 
graioÉt M declara con de- 
fecho á dos mesadas de su- 
perviveaüla, al re^pe^to de
1 .0 0 0  xicsetas . anualéá', po r
0rí)oge,  -----. . . . . .  . . . .  166,6^

D.® J ulia ü sall y  Revira, viuda ,
do.D. Joan Gerona Almez,
Guardia de prim era tí,laf?© da!
Cuerpo de Seguridad.' '^0  la ' - y
deífiara Con derecho á dos hñ®" 
sadas da supervivencia, 
respecto de 1.25Op0aetas anua
les, por Barcelona. . . . . . . . . . .

D.® Margarita Aguilera y Gar
cía, viuda de D. José Toñño y 
García, Peón caminero. Se la 
declara con derecho á  dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 730 pesetas anua
les, por Toledo.. ...... ...........

B.® Dolores Feiujo y Ortíz, viu
da de D. Mariano Mons y Llá* 
cer, Peón ca.mrnero. Se la de
clara con derecho á dos me* 
sadas de sopervivencía, al 
respecto de 7S0'pesetas anua- 
les, por ValeBcia.. . . . . . . . . . . .

D.® María de los Angeles Mora
les Sánchez, viuda de D. Juan 
González Adán, Vlgxí^t© dé 
prim era clase dei Cuerpo de

1SI,60
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Vigilancia. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de 
1.250 pesetas anuales, por
Murcia.  .......   808,32

Balbina León Sanz, viuda de 
D. Julián Roa González. #fl* 
cial primero de Sala, jubilado.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 2.000 pese
tas anuales, por Madrid ----  333,32

B.® María Virtudes ügeda Ló
pez, viuda do D. Antonio Ca
talán Pardo, Peón caminero.
Se la déclara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 730 pesetas
anuales, por Alicante.............. 121,66

D.® Evangelina Almenzars Mo
lina, viuda de B. José Aguiie- 
ra Moreno, Peón Capataz de 
las carreteras del Estado. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, ai 
respecto de 821,25 pesetas 
anuales, por Granada. - . . . .  - 136,88

B.® María Diéguez Isla, viuda 
; de D. Pedro Isla López, Peón- 

Capataz de entrada de carre 
leras. Se la declara con dere
cho á dos mesadas de su- 
pérvivencía, al respecto de 
1.003,75 pesetas anuales, por
Orense. . . . . . . . . . . . . ---- . . . .  167,28

Estefanía Morales Fernán
dez, viuda de D. I^arcisó To
más Alihacegpi, Inspector de 
segunda clase del Cuerpo de 
Vigilancia, Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto da
3.000 pesetas anuales, por Bar-‘
oelona—   ...............   500,00

B.® Filomena Espejo Expósito, 
viuda de D. Rafael Guerrero 
Rosales, Guardia segundo que 
fué del Cuerpo de Seguridad.
So la declara con derecho á

Pesetas.

dos mesadas de superviven
cia, ai respecto de l.Ó©0 pese
tas anuales, por Málaga.........

D.® María Lloret Llorca, viuda 
de D. Antonio Llinaras y Lii- 
nares, Peón caminero de tér
mino de las carreteras del Es
tado. Se la declarada con de
recho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de
912,50 pesetas anuales, por
A lica n te ....  ................

D.® Francisca Carreira Teijeiro, 
viuda de D. Manuel Fernán- 
,dcz Carreira, Mozo del Insti
tuto géneral y técnico de 
Lugo. Se la declara con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia, al respecto de 1.000 
pesetas anuales, por Lugo. .. 

T).̂  Olalla María García Bacas, 
viuda de D. José Aranda Mo
reno-Cid, Feón-Capataz de 
término de carreteras. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia, al 
respecto d© 1.186,2o pesetas 
anuales, por Toledo : . .

Importan las mesadas de 
supervivencia por una 
solaves!,^..................

LIMOSNAS DE ALMADÉN
D.® Petra Rivera Ramírez, viu

da del obrero de las mía as de 
Almadén, Gervasio Cejuela 
García. Se la declara coa de
recho á la limos Da de 0,50 
pesetas diarias, por Ciudad 
Real.......................... ................

Importan las limosnas de 
Almadén, -  ...................... .....................

kESUMEN

166,68

152,08

166,66

197,70,

3.352,80

182,50

182,50

Importan Jas jubilaciones  19.800,00
Idem id, jubilaciones remune

ratorias..  .........     1.80000

Pesfsta*. '
Idem id. pensiones del Tesoro. 10.875,0® 
Idem id. pensiones del Monte

p ío ..    ...............   17.299,99»
Idem id, mesadas de supervi

vencia   . . . . . . . .  3.352,80
Idem id. l im o sn a s  de A lm a d én . 182,50

T o t a l    53.310,29

Madrid, 5 de Septiembre de 1917,^EI 
Director general, M. Díaz Gómez.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ÁBTES

Se halla vacante en la Escuela Central, 
de Ingenieros Industriales, la Cátedra do 
Tecnología mecánica y Ferrocarriles, que 
ha de proveerse por concurso ó permuta, 
conformo á lo dispuesto en el artículo 19 
del Reglamento de 6 de Agosto de 1907 
y Real orden de esta fecha.

Sólo pueden optar á la traslación 
Catedráticos numerarios do las Escuelas 
que se rijan por el citado ileglamo.nto.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes^ 
acompañadas de la hoja de serviciój?, á 
este Ministerio, por conducto y con in^or- 
me dei Jefe deí Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro dei plazo im
prorrogable de veinte días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  DE M a d r id . , .

Este anuncio se publicará en los Botó- 
nes Ofi<}iales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Esrablecimien- 
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que 
el presente,

Madrid, 4 da Septiembre dal9t7.«»^El 
Subsecretario, Jorro.
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